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LIBRO III  

DEL DESARROLLO EMPRESARIAL DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS, Y DE LA 

DEMOCRATIZACIÓN DE LA PRODUCCIÓN 

 

TITULO III  

Del Desarrollo Territorial Equitativo 

 

 

¿Sabe usted cómo se promueve el desarrollo territorial equitativo en el Ecuador a través del 

-COPCI-?  

 

Art. 69.- Priorización territorial.-  La transformación productiva buscará dinamizar todos los 

territorios del país; no obstante, se priorizará la inversión pública en desarrollo productivo en 

las zonas económicamente deprimidas, tomando en cuenta factores como: altos índices de 

desempleo, necesidades básicas insatisfechas, entre otros; los mismos que serán 

determinados conjuntamente con la Secretaría Nacional de Planificación, el Consejo Sectorial 

de la Producción y los Gobiernos Autónomos Descentralizados. Estos organismos evaluarán y 

monitorearán el cumplimiento de esta política.  

  

 

Art. 70.- La Secretaría Nacional de Planificación, el Consejo Sectorial de la Producción y los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados podrán definir políticas para impulsar mecanismos de 

promoción del desarrollo económico endógeno de los territorios, y de integración con el 

mercado nacional e internacional.  

 


